
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 de agosto de 2024 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

CONSIDERADAS PARA LA SESIÓN DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE 

Segundo Receso 

Tercer Año de Ejercicio 

LXV LEGISLATURA 
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DE LA TERCERA COMISIÓN DE TRABAJO 

 

DICTAMEN RESOLUTIVO ANTECEDENTES 

1 De la Tercera Comisión por el que exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de 

Economía, al Instituto Nacional de las 

Mujeres y al Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, para que, en ejercicio de sus 

competencias, fortalezcan mecanismos a 

favor de los Derechos de las Mujeres. 

Primero.- La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de 

Economía y sus homologas en las entidades 

federativas, para que en ejercicio de sus 

atribuciones fortalezcan los programas y 

políticas públicas en beneficio de las 

mujeres emprendedoras. 

Segundo.- La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente al Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas y al Instituto Nacional de 

las Mujeres a fortalecer las estrategias de 

inclusión para las mujeres y niñas indígenas 

Proposición suscrita por el Sen. José Erandi 

Bermúdez Méndez (PAN) el 12 de junio de 

2024 (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por la Dip. Karla Yuritzi 

Almazán Burgos (MORENA) el 19 de junio de 

2024 (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por el Sen. José Erandi 

Bermúdez Méndez (PAN) el 10 de julio de 

2024 (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por la Dip. Ma Teresa 

Rosaura Ochoa (MC) (LXV Legislatura) 
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con discapacidad en condiciones de 

igualdad y sin discriminación. 
Proposición suscrita por la Dip. Ma Teresa 

Rosaura Ochoa (MC) (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por la Dip. Ma Teresa 

Rosaura Ochoa (MC) (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por la Dip. Noemí 

Berenice Luna Ayala (PAN) (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por la Dip. Vania 

Roxana Ávila García (MC) (LXV Legislatura) 

 

  



    

4 
 

 

 

DICTAMEN RESOLUTIVO ANTECEDENTES 

2 De la Tercera Comisión por el que exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de 

Economía para fortalecer las acciones de 

fomento y promoción de productos de la 

industria nacional textil, así como las 

acciones para la atracción de mayor 

inversión extranjera en México. 

Primero.- La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a las Secretarías de 

Economía, de Agricultura y Desarrollo Rural, 

así como a la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, para que en uso de 

sus funciones fortalezcan los mecanismos 

de vigilancia e inspección de la legalidad 

del camarón importado a México. 

Segundo.- La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de 

Economía, para que en el ejercicio de sus 

atribuciones continúe fortaleciendo las 

acciones para la atracción de mayor 

inversión extranjera en México. 

Proposición suscrita por el Sen. José Erandi 

Bermúdez Méndez (PAN) el 12 de junio de 

2024 (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por la Dip. Karla Yuritzi 

Almazán Burgos (MORENA) el 19 de junio de 

2024 (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por el Sen. José Erandi 

Bermúdez Méndez (PAN) el 10 de julio de 

2024 (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por la Dip. María 

Eugenia Sánchez Yarce (MC) (LXV 

Legislatura) 

Proposición suscrita por senadoras y 

senadores Mario Zamora Gastélum; Manuel 
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Tercero.- La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de 

Economía para que en el marco de sus 

atribuciones fortalezca las acciones de 

fomento y promoción de productos de la 

industria nacional textil del calzado a fin de 

estimular el desarrollo del micro, pequeño y 

mediano productor, la microindustria y la 

actividad artesanal en México. 

Añorve Baños; Sylvana Beltrones Sánchez; 

Nancy De la Sierra Arámburo; Ángel García 

Yáñez; Verónica Martínez García y Cecilia 

Sánchez García (PRI) (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por senadoras y 

senadores del Grupo Parlamentario del 

(PRI) (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por legisladoras y 

legisladores del Grupo Parlamentario del 

(PAN) (LXV Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVO ANTECEDENTES 

3 De la Tercera Comisión por el que exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de 

Economía para fortalecer las acciones de 

fomento y promoción de productos de la 

industria nacional textil, así como las 

acciones para la atracción de mayor 

inversión extranjera en México. 

Primero.- La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a las Secretarías de 

Economía, de Agricultura y Desarrollo Rural, 

así como a la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, para que en uso de 

sus funciones fortalezcan los mecanismos 

de vigilancia e inspección de la legalidad 

del camarón importado a México. 

Segundo.- La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de 

Economía, para que en el ejercicio de sus 

Proposición suscrita por el Sen. José Erandi 

Bermúdez Méndez (PAN) el 12 de junio de 

2024 (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por la Dip. Karla Yuritzi 

Almazán Burgos (MORENA) el 19 de junio de 

2024 (LXV Legislatura)  

Proposición suscrita por el Sen. José Erandi 

Bermúdez Méndez (PAN) el 10 de julio de 

2024 (LXV Legislatura) 
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atribuciones continúe fortaleciendo las 

acciones para la atracción de mayor 

inversión extranjera en México.  

Tercero.- La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de 

Economía para que en el marco de sus 

atribuciones fortalezca las acciones de 

fomento y promoción de productos de la 

industria nacional textil del calzado a fin de 

estimular el desarrollo del micro, pequeño y 

mediano productor, la microindustria y la 

actividad artesanal en México. 

Proposición suscrita por la Dip. María 

Eugenia Sánchez Yarce (MC) (LXV 

Legislatura) 

Proposición suscrita por senadoras y 

senadores Mario Zamora Gastélum; Manuel 

Añorve Baños; Sylvana Beltrones Sánchez; 

Nancy De la Sierra Arámburo; Ángel García 

Yáñez; Verónica Martínez García y Cecilia 

Sánchez García (PRI) (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por senadoras y 

senadores del Grupo Parlamentario del 

(PRI) (LXV Legislatura) 

Proposición suscrita por legisladoras y 

legisladores del Grupo Parlamentario del 

(PAN) (LXV Legislatura) 

 


